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Revisado el expediente se advierte que se hace necesario conocer el 

saldo de la obligación a la fecha, se requerirá a las partes para que actualicen la 

liquidación del crédito de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Olarte Mateus 
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